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La extorsión es uno de los
delitos que más ha crecido y

expandido en los últimos años
en el Perú. En el 2024, se

registraron 64.1 denuncias por
cada 100 mil habitantes.

INTRODUCCIÓN

L
a extorsión es uno de los
delitos que más ha crecido
y  expandido   en los últimos 

Este delito, impacta tanto  a
ciudadanos como a pequeños
emprendedores y grandes
corporaciones, generando un
ambiente de miedo y
desconfianza en la sociedad.
Además, la habilidad de las
organizaciones criminales para
ajustarse a nuevos contextos
económicos y tecnológicos ha
elevado la complejidad de su
combate, desafiando a las
instituciones del Estado
responsables de la prevención y
represión de este delito.

años en el Perú, convirtiéndose
en la principal amenaza para la
seguridad ciudadana. Este
fenómeno, caracterizado por
amenazas, chantajes y exigencias
económicas, ha crecido en
paralelo con el aumento de la
criminalidad organizada.

En este contexto, resulta
fundamental comprender qué se
entiende por extorsión y analizar
su situación actual. Esto incluye
examinar las modalidades más
comunes que representan un
obstáculo para el desarrollo
económico y social,
especialmente en sectores como
el comercio, la construcción y el
transporte en las regiones más
afectadas como La Libertad,
Piura y Lima.

Este informe busca ofrecer un
análisis detallado de las cifras,
modalidades e impactos de la
extorsión en el Perú, con el
objetivo de visibilizar la magnitud
del problema. Al final, se espera
que este análisis contribuya a
una mejor comprensión del
problema y promueva acciones
concretas que fortalezcan la
seguridad ciudadana y el
bienestar social en el Perú.
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Cobro de "cuotas
de seguridad"

Secuestro
extorsivo

Amenazas
telefónicas.

Uso de
tecnología para
la intimidación

DEFINICIÓN DEL DELITO DE EXTORSIÓN

De acuerdo con el Código Penal
peruano, en su Artículo 200, la
extorsión se define como el acto en
el que “mediante violencia o
amenaza se obliga a una persona o
a una institución pública o privada
a otorgar al agente o a un tercero
una ventaja económica indebida u
otra ventaja de cualquier otra
índole”. Este delito se encuentra
tipificado como una acción dolosa,
es decir, requiere la intención
deliberada del perpetrador para
coaccionar a la víctima.
El delito de extorsión puede adoptar
diversas formas, incluyendo el cobro
de "cuotas de seguridad" a
negocios, el secuestro extorsivo,
las amenazas telefónicas, y el uso
de tecnología para la intimidación
en redes sociales. Este último
aspecto destaca la evolución del
crimen en un mundo cada vez más
digitalizado, donde las fronteras
entre el delito tradicional y el
cibercrimen son difusas.

FORMAS DE EXTORSIÓN
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Primeros registros de
extorsión en Trujillo
(La Libertad), donde
pandillas locales
comenzaron a exigir
dinero a empresas
transportistas.

 Consolidación del delito
de extorsión en Trujillo,
impulsado por el robo
masivo de carros y la
venta de autopartes.

Los autos comenzaron a ser
robados para exigir dinero a
cambio, en lugar de
desmantelarse y venderse
por partes.

Crecimiento de varias
organizaciones delictivas
que formaron una
economía alterna
afectando a micro y
pequeños empresarios
en diversos sectores.

7 regiones en el país
registraron más de 100
denuncias de extorsión.

Aumento a 18 regiones
con más de 100
denuncias de extorsión.

EVOLUCIÓN DE LA
EXTORSIÓN

FINALES DE LA
DÉCADA DE 1990

INICIOS DE
LOS 2000

AÑOS
POSTERIORES

2021

2023-
2024
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Mapa N°01.
Regiones con más
de 100 denuncias
por extorsión 

En términos porcentuales, las regiones que han presentado el mayor
aumento de denuncias entre el 2021 y 2023, son: Ucayali (676.7%), Ayacucho

(640%), Lima (587.7%), Junín (541.9%) y San Martín (523.9%). Por otro lado,
son tres regiones que resaltan como centros del delito de extorsión: La

Libertad, Piura y Lima. Juntas concentraron más del 70%  de las
denuncias que se registraron, a nivel

nacional, en el 2023.

En promedio, se han registrado 1,819 denuncias cada mes y 59
diarias. Esto quiere decir que cada 24 minutos se registra una

denuncia por extorsión en el Perú. Al cierre del 2024, 17 regiones han
superado las 100 denuncias.

 Si bien el Mapa N°01 muestra
el avance de la extorsión en regiones que

registran más de 100 denuncias
anuales, el fenómeno cubrió todo el país

desde por lo menos el 2018. Es decir,
todas las regiones presentan denuncias por

extorsión desde hace seis años

  En el 2024, se han registrado 21,831 
denuncias por extorsión a nivel nacional.

Mapa N°02.
Denuncias por

extorsión según
regiones, 2024
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2022
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18 regiones



TIPOLOGÍA 
El fenómeno de la extorsión en el Perú ha adoptado diversas modalidades que demuestran la
capacidad de las organizaciones criminales para innovar y diversificar sus métodos. Estas
formas de extorsión, aunque varían en su ejecución, comparten un objetivo común: coaccionar
a las víctimas para obtener un beneficio económico, social o material. A continuación, se
presentan las principales modalidades, cada una con características específicas que reflejan las
dinámicas propias del crimen organizado.

El término "chalequeo" proviene
de la jerga popular asociada al uso
de "chalecos" antibalas como
símbolo de protección. Esta
modalidad consiste en la exigencia
de un pago o beneficio económico
a cambio de garantizar una
supuesta seguridad. En realidad,
esta "seguridad" implica proteger a
la víctima de ataques de otras
bandas criminales o incluso de los
mismos extorsionadores. Su
proliferación ha sido evidente en
regiones con mayor actividad
económica, donde los
delincuentes encuentran una
amplia base de potenciales
víctimas.

 El "Chalequeo"

Frecuentemente vinculado al
sector de la construcción civil,
esta modalidad consiste en la

extorsión a través de sindicatos
ficticios o de fachada, que exigen

pagos para incluir a supuestos
trabajadores en las obras.

Además, este esquema se ha
expandido a pequeños negocios

como bodegas, quioscos y
zapaterías. Es particularmente

prevalente en Lima y en las
regiones del norte del país,

donde el dinamismo económico
facilita su ejecución.

El cobro de cupos
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En esta modalidad, los
delincuentes sustraen bienes,
como vehículos de transporte
público o privado, para luego
exigir un pago a cambio de su
devolución. Este tipo de
extorsión afecta
principalmente a
transportistas, quienes, además
del robo inicial, son obligados a
realizar pagos recurrentes para
evitar nuevos ataques o la
pérdida definitiva de sus
unidades.

El rescate de
bienes

Relacionada con esquemas de
préstamos informales, esta

práctica consiste en ofrecer
créditos rápidos con altos

intereses que, eventualmente,
se tornan impagables. Las

víctimas, muchas veces
pequeños comerciantes, son

amenazadas física y
psicológicamente para

garantizar los pagos. Este
fenómeno tiene sus raíces en

redes criminales de origen
extranjero, principalmente
venezolano y colombiano.

"Gota a Gota"

Esta modalidad aprovecha los
avances tecnológicos para el
acceso no autorizado a
información privada mediante
técnicas como el hackeo o el
uso de software malicioso. Los
delincuentes amenazan con
publicar, eliminar o usar
indebidamente estos datos a
menos que las víctimas realicen
pagos. Este tipo de extorsión ha
mostrado un crecimiento
acelerado, especialmente
durante los períodos de
confinamiento por la pandemia.

Robo de datos
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CIFRAS DEL
DELITO 
Las denuncias por extorsión han tenido un ascenso sin precedentes. En el
2023, el sistema de denuncias policiales registró 4.7 veces más denuncias que
en el 2021. En tres años, el nivel de las denuncias aumentó en 372.4%. Se pasó
de registrar 4,759 a 22,591. De esta manera, se alcanzó el punto más alto de
extorsión. 
 
Al igual que 2023, el año 2024 se caracterizó por registrar niveles históricos de
denuncias por extorsión, evidenciando que se ha convertido en un problema
crítico. 
 
Aunque en el 2024 las denuncias por extorsión han registrado una
disminución de 3%, el número registrado es el segundo más alto desde el 2014.
Las denuncias de los últimos tres años representan los niveles más altos de
extorsión de la última década. 
 
Como puede apreciarse en el siguiente Gráfico 01, desde el 2021 la tendencia es
creciente. En el 2022 se registraría un crecimiento exponencial de 245%. Para el
2023 las denuncias por extorsión continuaron en ascenso con un 39% más
respecto al año anterior. De esta manera, se consolida una nueva marca que
supera las 21 mil denuncias anualmente. 
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Un dato importante en el
análisis de la extorsión

corresponde a los meses en
los que este delito encuentra

su apogeo y su declive. Es
durante los primeros meses

del año y los últimos en los
que la extorsión encuentra

sus puntos más altos. 

En el 2024, esto se explica
porque se coincide con

temporadas claves: inicio del
año escolar y fin de año. Esto

podría estar relacionado a
momentos de mayor

actividad económica. Sin
embargo, es necesario

precisar que cada año puede
tener un desarrollo propio.

3,220 3,863

2,831

4,715

16,263

22,591

21,831

FUENTE: 
SISTEMA DE DENUNCIAS POLICIALES - PNP 

GRÁFICO N°02
DENUNCIAS POR EXTORSIÓN MES
POR MES, 2024

FUENTE: 
SISTEMA DE DENUNCIAS POLICIALES - PNP 

GRÁFICO N°01
DENUNCIAS POR EXTORSIÓN 2018- 2024
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Región 2023 2024 Var %

Amazonas 165 103 -38%

Ancash 493 598 +21%

Apurímac 51 40 -22%

Arequipa 496 394 -21%

N°

01

02

03

04

Ayacucho 189 98 -48%

Cajamarca 306 403 +32%

Cusco 181 146 -19%

Huancavelica 34 33 -3%

05

06

07

08

Huánuco 368 242 -34%

Ica 676 586 -13%

Junín 484 214 -56%

La Libertad 3,099 5,095 +64%

09

10

11

12

Lambayeque 763 801 +5%

Lima Metropolitana 10,237 7,888 -23%

Loreto 187 156 -17%

Madre de Dios 75 55 -27%

13

14

15

16

Moquegua 89 38 -57%

Pasco 87 58 -33%

Piura 1,608 2,169 +35%

Prov. Con. del Callao 675 619 -8%

17

18

19

20

Puno 97 64 -34%

Lima Región 1,196 1,206 +1%

San Martín 290 214 -26%

Tacna 137 121 -12%

21

22

23

24

Tumbes 273 313 +15%

Ucayali 335 177 -47%

25

26

En el primer semestre de 2024, las denuncias
por extorsión se concentraron
principalmente en los meses de marzo y abril.
Se registraron 1,961 y 1,979 denuncias,
respectivamente. Esto representó el 18% del
total de las denuncias. En el segundo
semestre, las denuncias se concentraron en
octubre y noviembre. Se registraron 2,095 y
2,027 denuncias, respectivamente.
Representaron 19% del total. 

A partir de agosto, hay un crecimiento
continuo que culmina en octubre. Esto
podría reflejar no solo un incremento en la
actividad extorsiva, sino también una
adaptación por parte de las organizaciones
criminales para explotar nuevos contextos o
vulnerabilidades. A pesar de un leve descenso
en diciembre, el nivel sigue siendo alto (1,791),
indicando que las extorsiones mantienen un
patrón constante incluso en períodos de
cierre anual. 

Por otro lado, la Tabla N°01 presenta un
análisis comparativo de las denuncias por
extorsión por región entre los años 2023 y
2024. Se destaca La Libertad porque
experimenta el mayor incremento absoluto.
Pasando de 3,099 denuncias en el 2023 a
5,095 en 2024. Lo que evidencia un aumento
del 64%. Esto confirma que la región sigue
siendo el epicentro crítico de extorsión en el
Perú. La presencia de organizaciones
criminales y las debilidades operativas del
Estado, son factores por lo que la tendencia
sigue siendo creciente. 

Por otro lado, Piura reporta un aumento del 35%. Las denuncias crecieron de 1,608 en 2023 a 2,169 en 2024. Cajamarca
registra un crecimiento de 32% (pasando de 306 a 403 denuncias). Aunque con cifras más bajas en comparación con
otras regiones, este aumento indica una expansión delictiva hacia zonas más rurales. En Ancash las denuncias
también se han incrementado. Pasaron de 493 a 598, lo que representa un aumento de 21%.

En tanto, Lima Metropolitana, a pesar de ser la región más densamente poblada y con mayor actividad económica,
muestra una disminución significativa del 23% (de 10,237 denuncias en 2023 a 7,888 en 2024). Esto podría deberse a un
posible subregistro de casos.
 
El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en el 2020, dio cuenta que más del 80% de la población víctima de
un hecho delictivo, en el área urbana, no formalizó su denuncia. Una de las variables asociados fue la falta de confianza
en la Policía Nacional del Perú (PNP). 
En los últimos años, la confianza en la PNP, ha tenido una reducción importante a nivel nacional urbano. Pasó de 28.2%
en 2020 a 18.9% a mayo de 2024 (9.3% menos). En Lima Metropolitana, la confianza se ha reducido más de 11 puntos
porcentuales. Pasó de 30.4% en 2020 a 19.3% a mayo de 2024. Esta reducción en la confianza sería una de los factores
vinculados a la reducción de las denuncias por extorsión en Lima Metropolitana. 

TABLA N°01
DENUNCIAS POR  EXTORSIÓN, SEGÚN REGIÓN (2023-2024) 

En el primer semestre de 2024, las denuncias de extorsión aumentaron, especialmente en
marzo y abril. En el segundo semestre, octubre y noviembre también mostraron cifras altas.

La Libertad destaca con un incremento del 64% en denuncias. La actividad extorsiva sigue en
aumento, reflejando vulnerabilidades y debilidades del Estado.
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Las denuncias por extorsión en Lima Metropolitana siguen la tendencia
nacional. A partir del 2022, las denuncias aumentan a niveles históricos. En el

año 2023, se alcanzó el punto más alto con 10,237 denuncias. 
Aunque en 2024 hayan reducido; en términos absolutos, es el segundo

mayor registro en una década. Las 7,888 denuncias representan el 36% del
total nacional. 

Esto da un promedio de 21 denuncias diarias. 
Los distritos que componen Lima Este concentran el mayor número de

denuncias. En el 2024, registraron 2,177. Esto representó el 27.5% del total en
Lima Metropolitana. En esa misma línea, Lima Norte concentró el 26.6% con
2,097 denuncias del total. Lima Centro registró 2,066 denuncias se traducen

en el 26.2%. Por último, Lima Sur alcanzó las 1,548 que representaron el 19.6%. 

La tasa de denuncias por extorsión es
un indicador que permite tener una
perspectiva más objetiva sobre la
distribución territorial del delito. Las
variaciones porcentuales, en
términos absolutos, nos ayudan a
comprender el crecimiento de las
denuncias. No obstante, la tasa es un
mejor indicador porque nos permite
explicar la dinámica de la extorsión
en relación a la población
determinada de cada región.
La Libertad es la región con la mayor
tasa de denuncias por extorsión
(239.2), lo que podría estar
relacionado a la concentración de la
actividad delictiva en la ciudad de
Trujillo. Por su lado, Tumbes y Piura
también muestran una incidencia
elevada de extorsión. Presentan tasas
por encima de los 100 puntos.
Tumbes registra 117.4 denuncias por
extorsión por cada 100 mil habitantes
y Piura 101. Lo muestra que hay
prevalencia y concentración del
delito en el norte del Perú. 
En Lima Metropolitana hay una tasa
que se aleja de lo niveles críticos; no
obstante, es significativa. Se puede
observar que, en el 2024, las
denuncias por extorsión por cada 100
mil habitantes llegaron a 76.6. 
Ucayali, Cajamarca y Madre de Dios,
presentan tasas de 27.7, 27.8 y 27.9,
respectivamente. Aunque son tasas
moderadas, sugiere la expansión de
la extorsión a contextos rurales y
amazónicos, relacionada con
actividades extractivas o de tráfico
ilícito. 
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MAPA N°01 
TASA DE DENUNCIAS POR

EXTORSIÓN, 2024 (POR CADA
1O0 MIL HABITANES) 

Nacional
64.1

"ANÁLISIS DE LA TASA DE
DENUNCIAS POR EXTORSIÓN EN

PERÚ: UN ENFOQUE TERRITORIAL"

Aumento histórico de denuncias por
extorsión en Lima.
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GRÁFICO N°03
LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR EXTORSIÓN, 2018-2024

En el 2024, se 
registró el 

segundo mayor
número de denuncias

en los últimos 6 años

En 2024, de los 10 distritos de Lima
Metropolitana con el mayor número

de denuncias, 4 pertenecen a Lima
Norte, 3 a Lima Sur, 2 a Lima Este y 1 a

Lima Centro. El distrito con más
denuncias es San Juan de

Lurigancho, con 1,192 casos. 
Le siguen Cercado con 874 y Comas

con 607. Juntos, estos tres distritos
representan el 33.9% del total de

denuncias en Lima Metropolitana. En
otras palabras, solo 3 de los 43

distritos acumulan un 
tercio de los casos de 

extorsión. 
Por otro lado, los distritos que
reportan el menor número de

denuncias son: Santa María del Mar,
Punta Negra, Punta Hermosa, San

Bartolo, Pucusana, Santa Rosa,
Pueblo Libre, Magdalena del Mar,

Cieneguilla y Chaclacayo.

7,888

620 791 754 1,379

7,658
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FUENTE: 
SISTEMA DE DENUNCIAS POLICIALES - PNP 

MAPA N°03
LIMA METROPOLITANA: DISTRIBUCIÓN DE DENUNCIAS POR EXTORSIÓN, 2024

Lima Este y Lima Norte 
(16 distritos) concentran el

54.2% de las denuncias
por extorsión a nivel de

Lima Metropolitana 
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San Juan de Lurigancho,
Cercado y Comas,

concentran 
la tercera parte 

(33.9%) de las 
denuncias por 

extorsión a nivel de 
Lima Metropolitana 
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GRÁFICO N°04
LIMA METROPOLITANA: TASA DENUNCIAS POR EXTORSIÓN, 2024 (POR CADA 1O0 MIL
HABITANES) 

Lima Norte registra
la tasa más baja de

extorsión. En el
2024, registró 69.7 

casos por cada 
100 mil habitantes 

(supera por 5 puntos 
la tasa nacional)

Por otro lado, la tasa de denuncias por extorsión muestra
que Lima Centro registra 94 casos por cada 100 mil

habitantes. Lo que la coloca como la zona metropolitana
con la tasa más alta. Esto podría estar asociado a la

confluencia de organizaciones criminales en las zonas de
explotación sexual y la pugna por su control. 

Lima Sur es la segunda zona metropolitana con la tasa
más alta. Registra 75.6 casos por cada 100 mil habitantes.
Le sigue, Lima Este con 71.6 y Lima Norte con 69.7. Todas
las zonas metropolitanas superan la tasa nacional y la de

la Provincia Constitucional del Callao, que registra 51.2
casos por cada 100 mil habitantes. 

FUENTE: 
SISTEMA DE DENUNCIAS POLICIALES - PNP 

GRÁFICO N°05
LIMA METROPOLITANA: 
LOS 10 DISTRITOS CON EL MAYOR NÚMERO DE DENUNCIAS, 2024

(13)



Código Penal Peruano [Cod. Penal]. Art. 200. 8 de abril 1991.

BIBLIOGRAFÍA 

(14)

Nureña, J. (2017). “La evolución de la criminalidad en Trujillo:
del hurto a la extorsión”. Trujillo: NOR – Instituto de
investigación en Ciencias Sociales.

Reporte: cifras de la extorsión en el Perú (2018). Ministerio
del Interior. 

Sistema de Información de Denuncias Policiales – PNP.
Base de datos de 2018 a 2024. 

Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana –
MININTER. Consultado el 13 de enero de 2025:
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores 



EXTORSIÓN EN EL PERÚ
Delitos que Amenazan el Desarrollo

20
25

@gpsagenciaperu


